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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8B PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PA-KTíl OFICIAL

á. M.el Rey D. Alfonso Xlll (q. D. g.) 
3,M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
tí. A. B. «1 Príncipe de Asturias é In- 
Í iates y demás personas de la Augusta 
^Stei Familia, continúan sin novedad 

fj su importante salud.
''Baceta del 18 de Abril de 1924.)

MISISMO»
Núm. 2.328.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Transcurridos seis me
ses sin registrarse crímenes, ca
racterizados por el doble propósi
to de agresión y robo, perpetra
dos, en general, contra estable
cimientos de comercio o banca^o 
sus agentes, bao surgido dichos 
delitos y en las dos últimas se
manas se han cometido con dolo- 
rosa frecuencia y singular auda
cia, y por ello el Presidente del 
Directorio Militar, de acuerdo con 
éste, a,fin do casti ?:ar severamen- 
te tan terribles crímenes y de 
procurar que su tramitación y 
esclarecimiento so praotiqUenoon 
la mayor rapidez y a fin da uni
ficar también en esta materia lo 
dispuesto en los distintos bandos 
de las Capitanías generales, pro
pone a Vuestra Majestad la apro
bación del siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, 13 de Abril de 1924.— 
SEÑOR: A. L. B. P. de V. M„ Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

SEALDECRETO ■

dos contra establecimientos de j 
comercio o banca, o sus oficinas, j 
o contra los Agentes contratistas 1 
o personas encargadas de valores, i 
serán considerados como delitos | 
militares y juzgados en juicio su- i 
marísimo, cualquiera que sea la 
persona responsable de ellos.

El delito frustrado se castigará 
como consumado, y a los cómpli
ces con la misma penalidad que 
los autores.

Artículo2.’ Cuandocomo con- 1 
1 secuencia del delito so originara 
¡; muerte o lesiones, se impondrá 
Ila pena de reclusión perpetua a 

muerte. En caso contrario, la pe
na correspondiente será la de re
clusión temporal.

Artículo 3.® El uso o tenen
cia de armas de fuego, sin la de
bida autorización, será castiga
do con la pena de arrestó mayor 

; a prisión correccional y multa de 
j 100 a 1,000 pesetas.
1 Se exceptúa de esta respon

sabilidad a los Oficiales del Ejér
cito y Agentes da la Autoridad o 

1 personas encargadas de prestar 
í servicio de vigilancia, aparte la 
Responsabilidad administrativa j 
j que les corresponda por la infrac- 1 
j oión reglamentaria en que iucu- j 
j frieran. '1
i Artículo 4." Las personas que 
! en la persecución de estos deli- 
: tos auxiliaren sin tener obliga- ; 
i ción de ello a los Agentes do la : 
’ Autoridad serán recompensados 
* con cantidades en metálico, que 
i podrán oscilar entro 100 y 2.000
1 pesetas.
í Dadoen Palacio a trecede Abril 

de mil novecientos veinticuatro.
j —ALFONSO.—El Presidente dol
, Directorio Militar, Miguel Primo 

jde Rivera y Orbaneja,
(Gaceta del 14 de Abril de 19^4)

liliSM PROMiL
aOBIBBNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OlBOOLAB NÚMBBO 2.ÎBS.

Habióndose presentado las epi
zootias a que se refiere la rela
ción que a continuación se in
serta, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente^ con esta
lecna, y en uso uo las ia,Guivaiuoo t Medidas adoptadas.—'Denuncia 
que me están conferidas, hago la ‘ de la enfermedad, aislamiento de 
declaración oficial de dichas en* í los enfermos y sospechosos.

fecha, y en uso de las facultades 

fórmedades,debióndose, por tan- i 
to, cumplir exaotamente lo dis- j 
puesto para las mismas en el Re- i 
glamento de referencia. ;

Valladolid, 14 de Abril de 
1924.’*El Gobernador, Luis Mon- ■ 
ravd. i

fielaolóix Qu© s© olta »

Inspección provincial 
de Higiene ySanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, fie
bre aftosa; término municipal in
fectado, Villanueva de los Caba
lleros; sitio en que radican los 
animales enfermos, pueblo y tér
mino municipal; zona declarada 
infecta, todo el término muni
cipal, zona declarada sospechosa, 
los términos municipales oolia- 
dantas; especie a que pertenecen 
los animales infectados, bovina.
ovina, caprina, porcina; número 
de enfermos y sospechosos, todos , n a \ 
los animales receptibles da dicha i! 1 Medidas adoptadas.“-Deüunoia

Madidas adopta<la8.-Deauneia S de la euferuisdad, aislamiento de 
Melidt que sheben poner en i Medidas que se deben poner 

nrâotiea.-Aislamiento de los en- I en pràotioa.-A.slamiento de les 
fermos y sospechosos, empadro- enfermos y sospechosos empa- 
namiento y marea de los mis- dronamiento y marea de los m s- 
mos inocnlaoidn de los ooatami- i m?®. moeulaoidn de les oonta- 
Tad^s dest „coi6n de cadáveres, amados, des rueeidn de eadave- 
desinfeceidn. desmfeoeiôn.

Euferinedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Aídeamayor de San Martín; sitio 
en que radican los animales en* 
fermos, término municipal, zona 
declarada infecta. Límites: Nor
te, arroyo del Bocianoo; Sur, ra
ya de la Pedraja de Portillo; Es
te, puente de los lambajos y arro
yo del pueblo, y Oeste, carretera 
de la Pedraja de Portillo; zona 
declarada sospechosa, todo el tér
mino municipal; especie a que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número do enfermos 
y sospechosos, 140; dueño ie los 
mismos, don Esiebau Rodríguez.

¡ Medidas que se deben poner en 
f práctioa.-Aislamiento de los eo- 
i fermos y sospechosos, empadro- 
i namiento y marca de los mis

mos, inoculación do los conta
minados, destrucción de cadáve-

! res, desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal in
fectados, Monasterio de Vega; si
tio en que radican los animales 
enfermos, dehesa de la Aldea; 
zona declarada infecta. Límites 
los de là mencionada dehesa; zo
na declarada sospechosa, una zo
na de 250 metros a contar desde 
los límites del término señalados 
hacia el interior a la que se pro
hibe el acceso de los animales 
ovinos; especie a que pertene
cen los animales infectados, ovi
na; número de enfermos y sospe
chosos, 175; dueño de los mis
mos, D. Raimundo Martínez de

A propuesta del Jefe del Go
bierno Presidente del Directorio 
Militar y do acuerdo con éste, S

Vengo en decretar lo siguiente: '
Artículo 1.® Todos los delitos 

de robo a mano armada realiza»
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Enfermedad presentada, pul
monía oontagiosa; término mu
nicipal infectado, Ataquines; si
tio en que radican los animales 
enfermos, pueblo y término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
todo el término municipal; zona 
declarada sospechosa, una zona 
de 250 metros a contar desde los 
límites del término hacia el inte
rior a la que se prohibí el acceso 
de los animales porcinos; especie 
a que pertenecen los animales in
fectados, porcina; número de en
fermos y sospechosos, todos los 
de la especie porcina dé la cita
da localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica,—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marea de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, sacrificio de los enfermos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección, prohibición de la circu
lación y comercio de cerdos en la 
zona declarada infecta.

Enfermedad presentada, pes
te porcina; términos municipales 
infectados, San Salvador de Hor
nija y Villacid de Campos; sitio 
en que radican los animales en
fermos, pueblos y términos mu
nicipales; zona declarada infecta, 
los respectivos términos en su to
talidad hasta los límites de la zo
na declarada sospechosa; zona de
clarada sospechosa, una zona de 
250 metros a contar desde los lí- 
mites del término respectivo ha
cia el interior en la que se prohi
be la circulación de animales por
cinos; especie a que pertenecen 
los animales infectados, porcina; 
número de enfermos y sospecho
sos, todos los de la especie porci
na de las citadas localidades.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, ais'amiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.--Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, sacrificio de los enfer
mos, destrucción de cadáveres, 
desinfección, prohibición de la 
circulación y comercio de cerdos 
en la zona declarada infecta.

Enfermedad presentada, zona 
infecta por variolización; térmi
co municipal infectado, Cervi
llego de la Cruz; sitio en que ra
dican los animales enfermos, tér
mino municipal; zona declarada 
infecta. Límites: Norle, sendero 
de los pobres y camino de Boba
dilla; Sur, camino de la Mata; 
Este, labajo de la Jara, y Oeste 
del camino de Bobadilla, y Oeste, 
raya de la hoja de sembrados del 
término; zona declarada sospe
chosa, una zona de 250 metros 
desde los límites señalados a la 

que se prohibe el acceso de los 
animales ovinos no inmunizados; í 
especie a que pertenecen los ani
males variolizados, ovina; nú
mero de variolizados, 248; dueño 
de los mismos, D. Teodoro Guerra 

Medidas adoptadas.——Aisla
miento de los variolizados.

Medidas que se deben poner, 
en práctica.—Aislamiento de los 
variolizados, empadronamiento y 
marea de los mismos,inoculaoión 
de los contaminados, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Valladolid, 14 de Abril de 
1924. —El Inspector provincial, 
Carlos Dieg Blas.

GOBIERNO CIVIL

PESAS Y MEDIDAS

Partido judicial de ¡Medina 
de Rioseco.

ClÜOVLAB líÚM. 2.301.

Para dar cumplimiento a la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 

' para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y a ¡o ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 90 del citado Regla
mento, vengo a ordenar:

1 .® La comprobación y con
trastación periódica de pesas, me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Medina de Rioseco, los 
días 22 y 23 del corriente mes, 
señalándose como horas de ófici- j 
na, de nueve a trece y de quince 
a diecisiete.

2 .® Terminado e l plazo seña
lado, sé pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos 
o puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas o aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido a la oficina del ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al , 
abono de derechos dobles de los ! 
señalados en la tarifa, de confer- j 
midad con lo que expone elartícu- 
1o 75 del Reglamento de referen
cia. Exceptuándose las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga- j 
do a facilitar al ingeniero Fiel- 
Contraste un número dé posas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
a no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, ; 

y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3 ." Terminada iacontrastaeión 
y comprobación en Medina de 
Risoeso se dará principio a la 
misma en los pueblos pertene
cientes al partido judicial del 
mismo a cuyo efecto el Ingeniero 
Fiel-Contraste o el Ayudante 
que lleve su delegación se pre
sentará a los respectivos Alcaldes.

4 .® Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinariadecon- 
trastación, nadie podrá usar pesas, 
medidas o aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.°, y en 
las correcciones administrativas 
a que dieren lugar.

5 .® Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente a la 

Diputación pmincidde VaUaddid
En cumplimiento del Real decreto de 3 de Mayo de 1892, y en 

analogía con lo dispuesto en el úRimo párrafo deL articulóJ32^;del 
Reglamento de procedimiento administrativo del Ministerio de la 
Gobernación de 22 de Abril de 1890, y en la vigente ley Provincial, 
se publica a continuación el Resúmen por Capítulos y Artículos del 
Presupuesto ordinario, aprobado por esta Exorna. Diputación provin
cial, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, puedan Teolamar 
por instancias ante la Exorna, Comisión provincial los Ayuntamien
tos que lo crean conveniente.

AÑO ECONÓMICO DE 1924-26.

PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS

IltTCa-SESOS

_CRÈ01T0S PRESUPUESTOS
S
o «

CAPITULO 1.®—SEXTAS
Rentas y censos de propiedades..........................
Intereses de efectos públicos................................

Por Artículos
Peteia»

Total por Capítalti
Peteiat

1.®
2.®

24493
3459,20 27962,20

1 ”

2’

CAPÍTULO 1V.---BEPABTIMIENTO
Cantidad que pueda reoaudarse por atrasos 

para amortizaciones del Empréstito. .
Repartimiento entre los pueblos. .

20000 
1237936 1257936

1.®
CAPÍTULO VI.—BKNBPIOBNOIA

Ingresos propios de los establecimientos del 
Ramo........................................ 1022476,38 1022475,38

1.®
CAPITULO VII.—INQBBSOS BXTBAOBDINABIOS 
Ingresos extraordinarios.......................................  
CAPÍTULO VIH.—ABBITBIOS ESPECIALES 

Arbitrios especiales.................................................

15572 15572

1.® 660 660

Unico
CAPÍTULO XI.—  BUDICAS

Resultas............................... ',
CAPÍTULO XIV.—BBINTEGEOS 

Reintegros.................................

260000 260000

Unico 1000 1000

Total qenbbal db ino-ebsos. .... > 2586686,58

policía de Pesas y Medidas, se 
ajustará a lo dispuesto en el re
ferido Reglamento de 4 de Mayo 
le 1917, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

6 .® Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel-Contrasta o Ayu
dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en las visitas a domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés a to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrecen al público y al comercio.

Valladolid,15 de Abril de 1924. 
•—El Gobernador, Luis Monravd.
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> CRÉDITOS PRESUPUESTOS
S

CAPÍTULO I—ADMINISTKAOIÓN PROVINCIAL

Gastos de la Diputación,—Personal y material 
Archivo y Depositaría. ...... . 
Comisiones especiales. ....... 
Arquitectos y Delineantes.....................................

Por Artículos

Petefaa

Total por Capillos
Peaetoa

1.®
2.®
3.®
4.®

135140,54
17635,32
4748,50
5179,70 162704,06

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

CAPÍTULO II—SKKvioios a enes A les

Quintas........................................................................
Bagajes................................................................ ......
Boletín Oficial...........................................................
Elecciones..........................................................  .
Calamidades.. . . . . . . . . .

10393
300

4000
4000

50 18743

1.®
2.®

CAPÍTULO I1I.—OBRAS OBLIGATORIAS

Reparación y conservación de;camiuos.
Reparación y conservación de fincas. .

323149,32
10000 333149,32

1.®
2.®
3.®
4.® 
5?

CAPÍTULO IV.—CARGAS.

Contribuciones y seguros................................  .
Pensiones...................... ...... ......................................
Empréstitos. ...........................................................
Contratos.. . ...................................’.
Deudas v Censos. . ..............................................

2900 
25707,96 
77400 
30000 
30000 166007,96

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®

CAPÍTULO V.---INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Sección administrativa de primera Enseñanza 
Institutos...................... ...... ......................................
Escuelas Normales. ........ 
Inspección de Escuelas........................................... 
Academia y Escuelas especiales..........................
Bibliotecas..............................................•.
Museos..................................................................

16430

- 44613,71

24875
1000
2124 88042,71

1.®
2.®
3.®
4.®
5/
6.®

CAPÍTULO VI.—•BBNBPIOENOIA

Atenciones generales........................................
Hospitales.................................................................. j
Casas de Misericordia. . . . .
Casas de Expósitos...................................................
Casas de Maternidad..............................................
Casas de huérfanos y desamparados, .

181191,25
972083,42

390830,63
1644106,30

Unieo
CAPÍTULO VII. —CORRECCIÓN PÚBLICA

Cárceles................................................... 11812,50 11812,50

hicí
CAPÍTULO VIII.—IMPREVISTOS

Imprevistos................................................................ 20000 20000

1.®
2.®

CAPÍTULO. X.—CARRETERAS. 

Subvención de carreteras......................................  
Construcción de carreteras provinciales. .

5000 
91028,06 96028,06

Sole#
CAPÍTULO XIl.—OTROS GASTOS

Otros gastos............................................................... 60415 60415

Dniie
CAPÍTULO XTIl. —RESULTAS.

Para pago de resultas............................................. 84577,67 84577,67

Total general de gastos . . . . 2685586,58 2685585,58

1 1 Total general de ingresos. 2585585,58 pesetasEesumeu general . . .j galtos. . 2586686,58 .

Diferencia por.. . . .j

En Valladolid, a 8 de Albril de 1924.—El Presidente, Maur& 
Oarcía,

iDUiumi^^
Núm. 2,326.

Barcial de la Loma.

Sa oonvooa por el presante a 
los sefiores vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de las 
partes real y personal del Repar
timiento, para que el día 20 del 
corriente mes y horas de las doce

(oficial) comparezcan en la Casa 
Consistorial a tornar posesión de 
sus respectivos cargos y recibir 
los documentes a que hace refe
rencia el artículo 77 del Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918.

Barcial de la Loma, 14 de 
Abril de 1924.—El Alcalde acci
dental, Rafael de Lera.

Nûii. 2.289.

Canalejas de Peñafiel.

Por renuncia del que las des- 
empeîlaba, se hallan vacantes 
las plazas do Inspector do Higie- 
no y Sanidad pecuaria e Inspec
tor do carnes do esto Ayunta
miento, eon la dotación anual 
oâda una de 365 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, cuyas 
vacantes por acuerdo do esto 
Ayuntamiento, so anuncian por 
término do treinta días para su 
provisión en propiedad, de acuer
do con el Ayuntamiento do Fom
pedraza; durante esto plazo po
drán presentar los interesados las 
solicitudes en esta Alcaldía de- 
bidamento reintegadas y so con
tará desde el en que aparezca in
serto esto anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pasado 
aquél no so admitirá ninguna.

El ganado ^existento en ambos 
Ayuntamientos para la asistencia 
particular es aproximadamente 
el de 150 pares de labranza.

Canalejas de PeSafiei, a 5 do 
Abril do 1924.—El Alcalde, Jus
to de Dios.

Núu. 2.231.

Laguna de Duero.

El próximo día 23 del corrien
te, empezará en esta villa la co
branza voluntaria del impuesto 
de utilidades, correspondiente al 
año de 1923-24, para lo cual so 
constituirá el Recaudador don 
Cecilio Carrascal en esta Ayun
tamiento, continuándose en días 
sucesivos.

Lo que so anuncia al público 
para general conocimiento.

Laguna de Duero, 12 de Abril 
de 1924.—El Alcaide, Victoriano 
Alvarez.

NuM 2.296.

Quintanilla del ÍXIolar.

Don Manuel Palazuelo Bolaños, 
Alcaide constitucional do 
Quintanilla del Molar.

Hago saber: Que la cobranza 
del año próximo pasado, por el 
concepto do repartimiento gene
ral de utilidades formado con 
arreglo al Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, tendrá lugar 
en los días 20 y 21 del actual 
desde las nueve a las catorce 
horas, en cada uno de los días 
indicados.

En su consecuencia para que 

llegue a conocimiento de los con
tribuyentes tanto vecinos como 
forasteros comprendidos en el re
partimiento y con el fin de que 
los mismos no sufran recargos 
que previene la Instrucción vi
gente para el procedimiento de 
apremios, se invita a citados 
contribuyentes por medio del 
presento edicto, a que verifiquen 
el pago de sus cuotas en el plazo 
soQalado.

Quintanilla del Molar, 12 de 
Abril de 1924.— El Alcalde, Ma
nuel Palazuelo.

NúM. 2.284.

Roales.

En virtud de lo acordado por 
la Corporación municipal que 
presido y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el artículo 
29 de la Instrucción para la con 
tratación de los servicios provin
ciales y municipales, sin que se 
haya producido reclamación al
guna, se anuncia al público la 
subasta relativa a la construcción 
de un Pozo artesiano, con es
tricta sujeción a los planos y 
condiciones faoultativasqueobran 
unidas al expediente general y 
bajo los tipos siguientes: cuaren
ta y cinco pesetas metro de per
foración entubado con tubería de 
hierro de ocho centímetros de 
diámetro hasta los cien metros, 
y cuarenta y cinco pesetas desde 
los ciento hasta los ciento cin
cuenta entubados, éstos con tube
ría de seis centímetros, todo con 
estricta sujeción a los referidos 
planos y condiciones que a dispo
sición de los interesados se ha
llan en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde esta fecha 
hasta la hora de la subasta.

Esta se verificará en estas Ga
sas Consistoriales, bajo mi pre
sidencia o del Teniente en quien 
delegue,el día siguiente a los que 
cumplan los diez hábiles de que 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a las on
ce horas.

Gou arreglo a lo prevenido en 
los artículos 8.® y 15 de la Ins
trucción antes citada, las propo
siciones se presentarán suscritas 
por el propio licitador o por per
sona que logítiinamente le re
presente por medio da poder bas
tante por Letrado extendido en 
papel sellado de la ciase 11,* ajus
tados al modelo que a continua
ción se inserta debiendo acompa
ñarse a cada una de ellas la cé
dula del licitador y además el
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19 de Abril de 1924

resguardo acTedítativo de haber 
constituido en la Depositaría mu
nicipal la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas a que ascende
rá aproximadamente el cinco por 
ciento del total de la obra en 
concepto de fianza o depósito pro
visional para tomar parte en di
cho acto, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudi
catario hasta la cantidad del diez 
por ciento del importe del rema
te; durante el plazo de media ho
rarios licitadores entregarán al 
presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones en cu
ya carpeta deberá hallarse escri
to lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de construc
ción de un Pozo artesiano en es
ta villa, con arreglo al plano y 
condiciones que constan en el 
respectivo expediente.

Si se presentaran dos o más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, se abrirá 
en el acto un nuevo concurso en
tre los mismos, por pujas a la lla
na siendo adjudicado a la que re
sulte más ventajosa.

Medelo de proposición.

Don....,, vecino de...... habi
tants en.... . bien enterado del 
pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta, relativo a la 
construcción de un Pozo artesia
no, se compromete a su ejecu
ción con estricta sujeción a las 
citadas condiciones por la canti
dad de..... pesetas metro hasta 
los cien metros de perforación y 
entubado y a. .-, pesetas desde 
los ciento a los ciento cincuenta 
en la misma forma (la cantidad 
dd pesetas y céntimos se consig
nará en leira)..... a.... de....... de 
1924.

(^irma del proponente).
Roales, a 11 de Abril de 1924. 

—El Alcalde, Salustiano Alonso.

NúM. 2.277.

San Cebrián de IWazoto.

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, previos los 
requisitos legales, la traída de 
las aguas para el consumo pú
blico, y de las que brotan en la j 
<Fuente de los Bstudos», sita | 
dicho paraje en este términod 
municipal y terrenos de la villa, j 
y oomo quiera que sea necesario i 
(en virtud de lo mandado), pro- 1 
bar la propiedad de dicho manan- | 
tial, que se considera sin duda | 
alguna que es de la villa; por el | 
presente se pone en conocimien

to de vecinos y forasteros, para 
que en el plazo de 15 días a 
contar desde el siguiente día en 
que sea publicado en el «Boletín 
0flcial> do la provincia el pre
sente anuncio, pueda presentar, 
reclamación en la forma prevista 
por las leyes vigentes y probar 
dooumentalmente la propiedad 
de expresado manantial; en la 
inteligencia de que, tranonrrido
dicho plazo, no se admitirá re
clamación alguna por justa que 
sea, toda vez que es urgentísimo 
el empleo y uso de indicadas 
aguas a este vecindario, únicas 
en este término en condiciones 
de potabilidad e higiene.

San Cebrián de Mazote, a 12 de 
Abril de 1924.—El Alcaide, De
siderio Gutiérrez.—P. S. M., El 
Secretario, Julio Robles.

NúM. 2 290.

Torrecilla de la Abadesa.

HaUándose servida interina
mente la plaza de Veterinario ti
tular de este pueblo, dotada con 
el haber anual de trescientas se
senta y cinco pesetas, pagadas de 
los fondos municipales, por tri
mestres vencidos y deseando pro
veería en propiedad, se anuncia 
al público por término de treinta 
días, contados desde el siguiente 
aide la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, siendo preferidas ¡as ins
tancias de los interesados que fi- 
jasm su residencia en esta loca
lidad y quedando en libertad el 
agraciado para prestar sus servi
cios profesionales a los ganaderos 
y labradoies con arreglo a las 
disposicione vigentes.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
en el plazo señalado, no admi- 
tiéndose las que se presenten fue
ra de los treinta días señalados o 
no estuviesen documentadas.

Torrecilla de ¡a Abadesa, a 22 
de Febrero de 1924.—El Alcalde, 
Amador Macías.

umutMIK H ;
JfbKtafios de primera inataneSa 

e instruoción.

Núm. 2.327.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB CITACION

Los más próximos parientes de 
la finada Catalina Velasco Miran

da que falleció de muerte natural 
en las cuevas de San Isidro com
parecerán en término de quinto 
día, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
Valladolid (Seerararía de Licen
ciado del Río), para ofreoerles el 
procedimiento en causa por muer
te, sumario número 98 de 1924, 
instruida por dicho Juzgado.

Núm. 2.282

TORDESILLAS. . •

Don Leocadio Támara García, 
Juez de instrucción de Torde
sillas y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en la tarde del día 
nueve de los corrientes fuó ha-, 
liado en las márgenes delx^^ 
Duero y punto nombrado 
Rincón, perteneciente, a la finé^ 
«Torre Duero» radicada en tér-^ 
mino municipal dé-Torrecilla de 
la Abadesa, de este partido, el 
cadáver de una mujer corno de 
treinta años de edad, estatura 
bajá, pelo negro y dentadura 
completa; la faltaba la extremi
dad izquierda desde el fómur> 
presentando la extremidad dere
cha y toda la región glútea ma.- 
nifiestas señales de violencia- por 
arrancamiento de los tejidos, que 
según informe facultativo y por 
el resulto áe la diligencia de 
inspección ocular, reconoce como 
oausa agresiones de animale car
nívoros, singularmente de perros: 
vestía camiseta de punto, Cif" ^ 
de lienzo, refajo de mulet.W^ 
cubrecorsé, calzando en el <W 
derecho bota brodequin con caï^^ 
de paño y número treinta y eua<*^ 
tro a treinta y cinco, teniendo el 
piso de material de suela clavada; 
sujeto al dedo anular de ¡a mano 
izquierda llevaba uñ aro sórtijade 
metal dorado,enelqué se lee la pa
labra Goloearmer, de escaso valor 
y prendidos de las orejas unos 
pendientes también dorados, sin 
iniciales ni particularidad algu
na, sin que consten otras cir
cunstancias que las anteriormen
te indicadas y en méritos del 
sumario que instruyo por refe
rido hecho, cito y llamo a los 
individuos de su familia para 

1 enterarles de los derechos del 
1 artículo ciento nueve de la ley 
1 de Enjuiciamiento Criminal y a 
| cuantas personas puedan deponer 
j con acierto acerca de la identi- Í 
1 ficación de la interfecta, a fin de i 

que dentro de diez días contados 
desde el siguiente al de esta 

publicación en la (faceta de Ma- 
drid^ comparezcan ante este Juz. 
gado al objeto de reoibirles decía- 
ración,

Al propio tiempo ruego y en
cargo a las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial, se sirvan 
practicar activas gestiones en
caminadas a averiguar si falta 
en sus respectivas demarcaciones 
alguna persona de las sellas antes 
referidas y caso afirmativo, lo 
participen a este -Juzgado para 
proceder a lo que hubiere lugar.

. Dado eñ Tordesillas, a once de 
Abril de mil novecientos veinti
cuatro.—Leocadio Támara.— 
P. S. M., El Secretario, Valeriano 
Martín.

* .T:»fc?«^a^...;^.—— :  irLTo.i_ 

lAtHttJtUlB.

c^úalas personales 
le Valladolid.

- Aprobado por el Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales 
del año actual de 1924, se hace 
saber a los contribuyentes que 
desde ¡a publicación de este anun
cio queda abierto el período de 
cobranza voluntario por espacio 
de tres meses.

Valladolid; 17 da Abril¡ de 
1924.’—El Gerente, Jerónimo Me
lero.
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dunta general ordinaria,
^^K^umplimieoto a lo que dis- 
^^^^^^artíeulo' 13 de los Esta- 
S^^^rquo. se rige esta Soeie-

convoca a Junta general, 
^U0 se celebrará el día 30 de los 
corrientos a las diecisiete y trein
ta en el domicilio social, Paseo de 
los Filipinos, Central de la Com
pañía.

Tendrá por objeto examinar, 
discutir y aprobar la Memoria, 
Inventario, Balance anual de la 
contabilidad y actos de adminis
tración realizados durante el ejer
cicio último, y ocuparse de las 
proposiciones que reglameutaria- 
meate fuesen presentadas.

Tienen derecho a la asistencia 
i todos los que, poseyendo diez o 
1 más acciones, las depositen hasta 
¡ el 29 en las oficinas d® la bocie- 
i dad, o resguardo que acredite te- 
i norias depositadas en Banco o Ss- 
i tablécimiento de crédito.
j Valladolid, 19 de Abril de 
; 1924.—El Consejero Delegado, 
1 Augusto Fernández da laiRegue- 
' ra.— V.® B.® El Presidente, Basi- 
■ lió Paraíso.
1 ________ 13»

Improata del Hospioio provinoiat
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